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«El Defensor^ en Madrid.
L a  v id a  m a d r i le ñ a .

Agosto 1S do 1887.
Siguen deeomisárjdose géneros alimenticios en 

mal estado para el consumo.
—Desde hác© cuatro años, decía anoche, al leer 

la noticia, un huésped de seis reales con principio, 
tiene mi estómago el heroísmo de ejercitar tan s a 
gradas funciones de vigilancia en favor de sus s e 
mejantes. Toda ¡a comida de mi patrona la decomi
so diariamente. Le hago competencia el quem a
dero.

—Y como no S9 ha muerto V . ye? lo pregunté.
.•—Porque ma he acostumbi &do ¿ todo género de 

adulteraciones y no me hace efecto lo malo. En 
cambio me convidó h»co algunos dias un amigo á 
la  mejor fondo de Madrid.

—Y qué?
—Que he tenido un cólico que por poco me lleva 

i  la eternidad.

Los circos y ten tros, e.pesar dal calor, están con
curridísimos.
. El Basar H, invadido por el publico todas Ies n o 

ches en Recoletos. El Tocador ds señoras v Felipe 
haciendo las delicias de este último. En el Buen Re
tiro música y palos.

Rara es la noche que en ¡os jardiaes no hay una 
riña al aire líbre.

Un espectáculo popular y gratuito, frecuentado 
en una de estas últimas noches por los madrileños 
de pura raza, ha sido la verbena de la Paloma, con
vertida ya como todas U s verbenas, en una feriada 
á real y medio la p ie z i .

Estas clases de exhibiciones, como decia, no ha - 
ce muchos dias, inspiran poco interés, porque lo 
expuesto en ellas se io encuentra ya uno á cada 
paso.

Muñecas que, no sólo dice papá y mamá, sino 
otras cosos» que son causa muchas veces que al- 
guien se pegue un tiro ó se arrojo por el viaducto 
de la calle de Segó vio.

Abogados que solo hocen escritos de cajón. 
Monigotes de cartulina que pasan por caballere

tes, fuman, montan á  caballo, saben ir solos á la es
quina del Suizo, y no dejen tras de sí más restos 
que el humo de un cigarro.

Arlequines políticos que funcionan á gusto dol 
que sabe tirarles de la cuerda.

Actores de cartón piedra, que se mueven a com
pás y hablen por máquina.

Cajas y ovejas de pastores desidentes.
Pelotas invisibles que siempre se quedan en el 

tejado.
Hombres de talla que se caen al suelo de un capi

rotazo.
Espadas enmohecidas.
Pistolas con infelices ciudadanos que se las dis

paran.
H<»jas de servicio tan limpias que están pidiendo 

una doble mano do j ibón y aguardiente, y otras tan 
curiosas que relucen como la plata.

Libros del siglo pasado con !a fecha corriente y 
encuadernación de moda.

Montones de comedies originales... del francés y 
otras francesas traducidas & un español que no e n 
tienden ni los franceses ni los españoles.

Trastos viejos y jóvenes.
Pucheros da Alcorcon, que suelen tomarse por 

cabezas de talento,
Y melones de frac y corbata blanc?.
Todo esto se vé ya á todas horas y en todas p a r 

tos sin necesidad de encajonarlo y ponerlo en fila á 
lo largo de la calle de la Paloma ó do otra cual
quiera.

Lo que puedo la afición á los cuernos.
Uo chico de poces años que deseaba asistir á la 

función de toros del lunes último y no tenia dinero 
para comprar ¡a entrada, se metió el domingo en 
uno do ios buzones en que se depositan los billetes y 
esperé cerca de veinte horas en su incómodo es- i 
condite la hora de la anhelada fiesta.

Los empleados de la plaza, compadecidos del m u 
chacho, les facilitaron asiento en ua palco, y ade
más dinero y merienda.

Si el chico llega á demostrar aná’ogo heroísmo, 
deseoso de ingresar en alguna escuela de Artes y 
Oficios, no hubiese encontrado quien le auxiliara 
tan generosamente. i

Los antiguos Macanas reducen hoy su protección 
4 dar la alternativa.

Ante o! sacrificio de no cenar y de mal dormir y 
de todos los peligros y sinsabores, era  compañero 
inseparable ael gé .io; aspiraba ¿ ocupar un sitio en 
el templo de la gloria.

Ahora también se hace todo eso, pero es para 
entrar en la plazi de toros.

Lo cierto es que la corrida de! lunes lo merecía 
todo.

So trataba principalmente de ver lidiar seis pe 
queños becerros á una cuadrilla liliputiense.

Niños que, sin gran detrimento de su personali
dad, podían lucir todaviá la chichonera y los anda
dores, visten á  la perfección el traje del oficio y 
ejercitan á lo vivo, delante da un toro de verdad, 
todas las suertes del arte con una frescura, con un 
valor y con una maestría, que bien pudieran envi
diar los matadores grandes.

Los espadas Fatco y Minuto alcanzaron una in
mensa ovacioD.

El público obsequió con caramelos á los diestros 
y nÍDguno de ellos se dió por ofaud;do.

La generación venidera se propone por lo visto 
chispear á la presente en materias taurinas.

Por último tendremes que ¿ a r l a  rezón ul chulo 
de Los Madriles, Esiá en la masa.

Por blasfemar en alta voz han sido conducidos

varios individuos á la cárcel á extinguir la condo
na do quince días de arresto.

Si se cumplieran con el rigor debido Jas pras 
nripciones del código sobra, el particular habría ne 
cesidad de agrandar  la cárcel.

A no ser que los blasfemos cometan un crimen 
en igual forma que suelea arrancarse & veces lo3 
caritnores flamencos.

Por lo bajo.
J osé del CASTILLO y SORIANO.

Miscelánea.
i E s t a d o s  d o  r e c a u d a c i ó n  y  p a g o s .
. —En contestación á una consuita elevada 

por la Intervención general del Esta3o, y te
niendo en cuenta los deseos de la opinión, 
encaminados á que se le faciliten, para el 
mejor estadio de la gestión económica, cuan- 

, tos datos y noticias permita el estado de los 
servicios, la Oaceta publica una real órden 

; del ministerio de Hacienda, cuya parto dis
positiva dice así:

«l.° Un r8súmeu de las existencias en las cajas 
dal Tesoro t-.l empezar el mes anterior, de ios in 
gresos á pagos que hon verificado sus «gentes por 
cuenta de los recursos y do Ií s  obligaciones de los 
presupuestos en ejercicio, de los y a  definitivamsn- 
le cerrados, y por las operaciones de anticipacio
nes, prestamos, giros y demás que exija el serví- : 
ció de Tesorería con espresion de las existencias ; 
al terminar cada período, cuidando de clasificar 
estas últimas en metálico, valores considerados co- ¡ 
mo efectivo, pagarés de bienes racionales y otras 
clases de papel.

2 .  ° Estados demostrativos de los ingresos rea- : 
lizados, deducidas las devoluciones llevadas é cubo,
y de ios p.’gcs ejecutados después do rebadir los 
reintegros, durante los meses trascurridos de cada i 
uno do los presupuestas en ejerció.o, con separa- 1 
cion de lo que corresponda al último mes.

Los resultados totales, por conceptos en ingresos, i 
y por .¡secciones en los gastos, deberán compararse ! 
con los resultados alcanzados en iguales períodos 
anteriores; y

3. ° Un estado por ingreses y gastos, comparati
vo en igual forma, que dé á conocer el resultado de ' 
ia cuenta especial de resultas de ejercicios cerra- j 
dos.

Es asi mismo la voluntad de S. M. que á  la con- 
•clusion de coda trimestre se publiquen también dos 
estados: uno, por conceptos da ingresos, pava po
der apreciar la proporción en que so encuentran 
los valores liquidados como derechos do la H*cieri- ; 
da por cuenta (ie los presupuestos en ejercicio, con 
las previsiones legislativas, separando las sumas 
recftu.dad-is de Iss que se hallen por rselizar, cord- : 
pura ti vo también con el resultado que ofrezcan los 
periodos i-nterioros; y el otro por secciones, de los 
derechos á favor do los acreedores del Tesoro, dis- ' 
tinguiendo también los pagos ejecutados y los ob'i- 
«liciones pendientes, cuidando do precisar, al fijar , 
la parte alícuota de los créditos legislativos para { 
determinar ¡a proporción <le ir*s obligaciones, las i 
mddifi :a ior.es sufrid-s por aquellos en virtud da • 
disposiciones posteriores á  las leyes de presu- ■ 
puestos.» * I

C a r t i l l a s  Q v a l u a t o r i a s .  Ss ba pu- j
blicado un real decreto sobre este importante ; 
asunto, cuya parte dispositiva dice así:

«Artículo í . °  Se procederá á  la ¡formación de • 
nuevas cartillas « vuluatorias, con arregló & lo pres- i 
crito en les R  "lamentos de Territorial y Estadía • i 
tica de t einla de setiembre de mil ochocientos ' 
ochenta y cinco, en la parto no derogada ó modi j 
f¡cada por este’decreto.

Art 2 .°  Los Ayuntamientos y juntas periciales, i 
sujetándose á  lns regles y modelos que circulará ia 
dirección general de Contribuciones, redactarán 
e proyecto dé las  cnrtilias que han de aplicarse á 
la evaluación de la riqueza rústica y pecuaria de 
sus respectivos términos municipales.

Art. 3.° Dichas corporaciones remitirán antes 
d e l . 0 de enero próximo los (spresudos documen
tos á las administraciones de c 'ntvibuciones de las 
provincias.

Art. 4.® Los Ayuntamientos y juntas periciales 
que no remitan ¿  las ndminisíracíoues respectivas, 
dentro del término flj ido en el articulo anterior, 
les nuevas cartillas eva!u.ítori*8, so entenderá qu : 
aceptan las vigentes, sirviendo éstas de base para la 
tramitación sucesiva del expedienta como si hubie
sen sido de nuevo formadas por dichas corpora 
dones.

Art. 5¿° Las ndministracione de contribuciones 
elevarlo con su infirme los proyectos de cartillas 
á l’-s delegaciones de Hacienda antes del dia l . °  
de abril de 1888.

Art. 6 .°  L is  Delegaciones de Hacienda pasa
rán !ts  cr-rlillRs de evaíüacioo sucesivamente a los 
Consejos provineí.-.k-s de Agricultura, Industria y 
Ccm ;r io, y las Diputaciones provinciales para que 
emitan su p recpir. Eiíos infirmes deberán cv¡- 
cu ’ir.-epor 103 Consejos provinciales, antes*del l . °  
de julio, y por L s  Diput ciones, antes del l . °  de 
octubre del año próximo.

Art. 7.° L  s Dehg„ciopc-s de Hacienda, tañidos 
los informes de que habla el articulo anterior, e le
varán á ¡a Dirección general de Contribuciones an 
tes de \ .° de diciembre Iss cartillas exponiendo su 
razonada rpini.cn.

Art.  8.° Dicho centro directivo los semetorá, 
con la oportuna propuesta, é la resolución dfl mi
nistro de Haciendo.

Art. 9 .°  Aprobados por el procedimiento indi-

crido las cartillas do evaluación, ol ministerio de 
Hacienda dictará las disposiciones oportunas para 
que sirvan de baso dn la evaluación da la  riqueza 
rústica y  pecuaria de los pueblos y contribuyentes.

Art. 10. La Dirección goneral de contribuciones 
continuará ocupándose en les trabajos preparato
rios do designación de riqueza que le encomendó el 
real decreto do 13 do abril de 1886.»

CHARADA.
Si dura mi mal da todo 

me tercera con segunda, 
prima dos no una vivir; 
prima dos unu profunda 
desesperación constante 
que mi entendimiento ofusca: 
ires cuarta me han recetado, 
mas mi enfermedad no cura 
y cada dos tres aumenta 
mi dolor y mi amargura: 
un tercia cuq,nta encontrar 
quisiera, por mi fortuna, 
para s^ber de una vez 
si queda esperanza alguna.

. Solución á la anterior.—H ipoteca.

La encerrona de ayer.
Revista, casi seria .

No lia resultado mal el primer acto puesto 
en escena, es decir, en el circo del Triunfo, 
por la .sociedad El Comercio, que ya cuenta 
cerca de cien amateurs. Y aunque fue á telón 
corrido, ó sea, á puertas cerradas, no habien
do presenciado el espectáculo más que los 
socios, y precisamente por eso mismo, bien 
merece la pena de que consagremos unas 
cuantas lineas al primer esfuerzo de la nue
va asociación taurina, ya que ha sido corona
do por el éxito.

Presidia el joven don Luis García Perez, y 
á su lado lucían dos lindas moñas, regalo de 
aquél y de sus consocios don Valentín Pati- 
ño y don José Salas.

A las cinco pisó la arena el primer becerro 
que si hubiera sabido hablar en italiano, de 
seguro habría dicho para sus cuernos: ¡ecóomi 
al fine in Babilonia!; porque saliendo de las 
pacíficas soledades dei chiquero, se encontró 
de pronto con diez ó doce capotes y otros tan
tos individuos que le acosaban de una manera 
desaforada. Váyase por los diestros que á su 
vez se encontraron de buenas á primeras en 
las astas dél toro, y  que, haciendopendant con 
la imaginaria exclamación del animal, debie
ron pensar en eso de La TraiHatta:

«¡Gran Dio, morir si giovine 
io qü‘o pénaífco tanto!»

Eilo ss que alguno tal vez so encomenda
ría á Dios, si le dió tiempo. Pero tranquilí
cense I03 lectores, porque los chicos se le 
vantaron más ligeros que ua gamo, y todo 
quedó reducido á porrada más ó menos, vol
viendo el corn.úpeto a su mansión, puesto que 
solo estaba destinado al capeo.

Entre los aficionados que más se lucieron 
recordamos ¿ D. Antonio Palacios, que hizo 
algunas suertes bonitas.

Salió el segundo novillo, el cual estaba 
sentenciado á muerte; y después de recibir 
unos cuantos capotazos, en los que el señor 
Chinchilla lució sus buenas aptitudes para el 
arte da Pope Hillo, y luego ele terminada la 
suerte de banderillas, cuyo mejor par fue el 
que colgó el Sr. Céspedes, el primer espada 
D. Juan Jiménez se puso tete á tete con el 
anima), dándole una larga serie de pases y 
tres estocadas. El cornúpeto se echó; enton
ces ei matador volvióse ufano hacia el pú
blico, como diciéndole: ¡morituri te salutanV. 
Y en efecto, el muerto se levantó con rapidez; 
pero fue para saludar i  sus verdugos, que 
midieron lo largo de la plaza con la velocidad 
del pensamiento.

Al fin vió venir la muerte por la puntilla 
de D. Manuel Herrera, qué recibió palmas, 
pero no cigarros, lo mismo que el señor Ji- j 
ménez.

Salió al redondel un becerro, que parecía 
que estaba en el Hipódromo, á juzgar por las 
incesantes carreras que daba en la plaza. Fué 
arrojado al corral por inofensivo, y le sucedió 
un compañero en cuernos, que, como el p ri
mero, recibió una nube de capotazos, y otra 
vez adentro.

Este representante de la rasa taurina, en
juto de carnes él, se coló dos veces por uno 
do los burladero?, y después penetró en el 
corral, habiendo costado un triunfo á los peo
nes de lidia obligarle á retornar al redondel,

El cuarto y último toro, que también era 
de muerte, recibió banderillas de don Rica? - 
do Pastor, don Manuel Estepa, don Joaé Sa
las y don José Aguila; y don Baldomero 
Paez dirigióse hácia la fiera con los trastos 
de matar.

Comenzó la faena y uno de los aficionados 
recibió (en salva sea la parte) tal testarazo 
del bicho al tiempo de hacer un quite, que 
de seguro le supo á cuerno quemado, y  se le 
quitaría la gana de volver meterse á reden
tor; pero no fu© mayor el daño.

Otro de los que tambisn se arrimaron á 
auxiliar con sus capotes la faena del mata - 
dor, dió una porrada descomunal; y como al
gunos espectadores se riesen, él quedó senta
do en la arena y mirando descaradamente al 
público cual si dijera, como el paleto arago
nés de marras: «¡Si mai caído, fastidiarsus!,,

Porfío, el Sr. Paez dió paso para el otro 
mundo al fcubicornio con uu buen metesaca y 
un descabello al primer golpe, y aquí paz y 
después gloria: todos tomamos el camino do 
casita; por cierto que yo, con el recuerdo de 
los toros difuntos, iba meditaudo por el ca
mino sobre los versos del ilustre Becquer:

¡Diosmio, qué soles 
se quedin los muertos!

Mangue.

Carlas á «Ei Bsfseser.»
D o  rielo M a d r i d .

20 de agosto de 1887.
P or  más que parezca extraño sigue siendo la nota 

dol dia la cuestión Salamanca que cada v ;z  ofrece 
mayores dificultades. Ayer Urdo ó última hora se 
c.eyb por. un. wistanle <jüe el problema tendría in- 
mediata solución, á cocsecuenci* de haberse co rr i
do como cierto, que se hahiiti recibido ¿c F-an S >  
b -stian instrucciones precisas, y (¡ua la fórmula 
acordada por el señor Sogaali consistía precisa
mente en la publicación en la Gacela do! decreto de- 
j tndó sin efecto o! nombramiento de! general Sola- 
m anc í.  Estos rumores tomaron bien pronto visos 
de reguridad, cuando más larde se supo que el s e 
ñor Cassola hab a citado p*ra la noche á sus com
pañeros en el palacio de Buena vista donde cele
brarán  consejo.-La noticia circuló con rapidez por 
todos los círculos y algunos corresponsales dema
siado impresionables, comenzaron á extenderla por 
provincias sin tener en cuente que el referido do- 

i creto cuso de publicarse, debiendo estar refrendado 
! por e! presidente del Consejo, no podía salir de un 
¡ Cons jo de ministros, si cual no asistía el seño;- Sa*
¡ gasU . ¿Qué sucedió pues? Que el consejo si se c e - 
\ lebró; pero 6 su terminación ei desóncenlo de los 
! que esperaban la resolución íia&i de este asunto fué 
j mayúsculo cuando los ministros manifestaron que 
i p-tra nada so habisn ocupado d é la  cuestión Sais- 
, manes, y que tampoco era cierto el que hubiesen 

recibido' telegrama alguao de Sor. Sebastian.
I El objeto que había motivado la reunión del 
1 Coas jo, siguiendo siempre ¡a declaración oficiosa 
, de los responsables, era fer. solo el resolver una 
i consulta que había mandado la Autoridad superior 

de Cuba acerca de un expediente de pena capital 
i impuesta per el Consejo de guerra  á tres reos do 
' secuestro en Cuba, y en !a cual el gobernador gene- 
: ral interino preguntaba si procedía inmedi&lamen- 
' te á  la ejecución sin rem i t i r la  smlencía á ¡a revi- 
j si un del Supremo, cesa que la ley autoriza en U l

tram ar según las circunstancias especiales. Aunque 
el dictámen del Supremo era fworable 4 la ejecu 
ción, los ministros aquí resi lentes acordaron tele
grafiar á la autoridad do Cuba pidiendo mayores 
antecedentes. También dicen hablaron dt-1 viaje del 
S r .  Moret á Cádiz, y que el ministro de Estado des
cribió con tanto colorido que todos los circunst&ri• 
les le felicitaron, mostrándose además conformen 
con todas Ins declaraciones politices hechas eu sus 
notables brindis.

i A esto, pues, se reduce la alarma do la noche a n 
terior, y á ia verdad que no merecía tanto ruido co- 
m > se la pretendió dar.

La noticia más impórtenlo dei (xtrerijaro. es la 
referente á haberse publicado en Londres un decre
to declarando asociación ilegal fe. I rg a  Nación?»?. 
Irlandesa. Esto ha causado gran efervescencia en
tre los colonos. Los diputados irlandeses creen que* 
con este acto el gobierno lw dejado var cuan des
esperada es su situación, y esperen para muy pron
to su cf ida .  En efecto, ya ha habido algunas dis
gregaciones por parte de los l i ' d o n l e s - .

B o l e t í n  Oficia l -de a y e r .  Gobierno civil -Se  
ha Te saber á los interesados los individuos qu? !r-u 
de formar el tribunal de oposiciones para e s c u ra s  
d? niñas vacía les en esta provincia.

Sa conceden á don Antonio Martin Col ver dore 
pertenencias déla mica plomiza Nuestra Sra. de las 
/  ngustias

kn  la possdo de S n J u d de Djoa re encuentren 
d-positades cinco cabalíeri s cuyes dueños se ig
noran.)

Diputación provincial.—So designa e! día 3 de se- 
t im b r e  paia  el ingreso, ia 11 •». y reconocimiento de 
los mozos que aun no hayan verificado e-fes opera
ciones.
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AdmL (raciónde Propiedades.—Reletííón délos  

compradores de fincas Rl Estndo, cuyos plazos ven
cieron en el p sado mes de ju ’io.

Administración de Contribuciones.—P ara  ente
rarles de un acuerdo que les interesa, se cita ¿ los 
herederos de don Antonio María. Iturriaga, Delega
do de Vigilancia que fue de este Gobierno civil, y 
don Antonio Alonso, Administrador subalterno de 
Rentas que fuó de Alhnni'ü.

Arjuntamientos. —Edicto del do Granada sobre 
alegación interpuesta por un mozo del actual alis
tamiento,

El do Alcázar publica la lista dé los individuos 
que componen la nueva Junta municipal de asocia
dos.

En el doMoivizar está .expuesto ol público el r e 
partimiento de consumos pora el actual ejercicio.

El de Balieena h« acordado imponer el arbitrio 
extraordinario de 25 c*V>tiraos por cada quintal de 
paja y leña, para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal.

Los cíe Zújar, Bubion y Alhendin presentan sus 
cuentos correspondientes al tr imestre tercero del 
ejercicio de 1886 87.

Juzgados . —E l  ieto del do 1.’ instancia de Motril, 
sobre inclusión on Ir-s listas electorales de un veci
no de aquella población.

Los do instrucción del O m pilio .  Sagrario y S a l 
vador de.esta capital y do Osuna, Rute y Baza, lia • 
man á varios individuos para que presten declara
ción.

El de Iznailoz saca á  subasta una finca de don Jo
sé García Bazao.

E l del Sagrario publica un edicto citando ó l»s 
personas que puedan declarar «cerca de la identifi
cación de un cadáver encontrado en diciembre ú l
timo.

S erv ic io  de, Id v I&za para el dia 22 áe agosto de 
1887.—Parads, C ó r d o b a J . o f e  de dio, D . Andrés 
Gallurt, comandante do Córdoba—-Hospital y pro

visiones, 4.° capitán del Córdoba.— Sargento de 
hospital, vigilancia y paseo do enfermos, el mis
mo cuerpo.—P or órden, el teniente coronel, m a 
yor, Guerrero.
B o lsa  do M adrid . Cotización del dia 19 Agosto.

F ondos públicos

Deuda perpt.  al 4 0[0 int.
Idem id. pequeños...........
Idem id. fin co rr ien te . . .  
Idem id. fin p róx im o . . . .
Idem id. 4 OjO e x te r io r . . 
Idem id. pequeños.. . . . .
Deuda am.-ü tizable 4 0[0. 
Idem id. pequeños
Billetes de Cubo (1880).. 
Idem de id. (1886)...........
Obiig. municipales 
Oblig. del Banco hipot.. 
Cédulas hipot. ol 6 0[0 . .
Idem id . r1 5 0 |0 .............
Acciones Banco España. 
Comp.a de Tabacos........

CAMBIOS.
Londes á 90 dias fecha. .
París á 8 dias v ís ta .........
Berlín á 8 dias v is ta . . . .

ÚLTIMO
MOVIMIENTO

PRECIO Alza. Baja.

66 40 40
66 60 50 >
66 35 45 »
6b 55 45 »
67 60 40 »
67 75 65 »
84 OO 75 »
83 90 60 »

100 75 » Y>
96 20 10 •
00 00 » »
00 00 » »
00 00 »
00 00 »

408 50 30 »
120 C0 » »

46 95 »
4 94 Ii2 )> »

0 00 ') #

G a l i o s .
Di« 21.—San Fabriciano y San Sinforisno m ár

tires .—Jubileo da las 40 horas iglesia de San Juan 
de Dios; á las ocho misa cantada; á las cinco triduo 
de rogativa.—En la Catedral, á las ocho se reza el 
rosario; á  las ochó y media misa mayor, y en la 
Real Capilla.- En las Comendadoras, Santa Ana,

Santa Inés y Santa Isabel.se hace 1» novena de 
Nt e tra S ñora del Tránsito. — En Sonta Catalina 
de Sena la novena d " San Joaquín.—En ¡os Escola
pios la novena de San José d.» Calosunz.—En San 
B ernardo, se hace la  novena á Ntrn. Señora del Su- 
grado Corszon de Jesús, y predica D. Luis Ló
pez.— En ¡os s Hospi tímeos, Santa Mari» do le Al- 
hambra v demás iglesias, so reza el rosario.—Visi
ta de la córte de Mario,. — Nuestra Señoro del Pilar 
en le Cntpdrol.

Sres. Scott y Bonvne.
Santiago 24 noviembre 1885.

Hube recelado la Emulsión Scott. de acoite de h í 
gado do bacalao con hipofosfitos de cal y de sosa á 
algunos do mis enfermes, y á juzgar por ¡os efectos 
que determina, no puedo menos de reconocer su 
verdadera importancia on todos los casos para los 
cuales la f xperienci» suricionó ser útiles los medi
camentos que constituían la expresada Emulsión.

Dr. MANUEL PIÑEIRO HERBA, 
Cntedr* tiro do Patología interna.

G R A J E A S  S A E Z  ”
de composición vegetal ó inofensiva.

Curan radica!monto las Irritaciones y catarros, 
Blenorragia (purgación), Gonorrea (gota militar), 
Leucorrea (fiujo blanco) Estrecheces do la uretra, 
Incontinencia de orina. Derrames seminales y toda 
clase de Flujos de las vios u r in a r ia s .—So venden 
en las farmacias y droguerías ¡j 12 reales frasco.— 
P or  correo certificado. 16 rs.  —A! por mayor, seño
res Vicente Ferrer  y C . \  y doctor Suez, Barcelona. 
Lóssc el folíete prospecto que sé dá gratis.

A voluntad do su dueño 
so enagen»: Un haz* di

tierra de riego, término de esta ciudad, pago do Zae 
din con Ir cabida de siete marj fies; y otra haza tam
bién de riego en e> pago de AravenM con la cabido

de diez y nuevo y medio marjales.—Cuyo acto ten
drá lugar el dio 22 del corriente á las doce da su ma
ñana en ln nnlarís del licenciado D. Manuel de Ra
mos López, donde so h iyun do manifiesto los títulos, 
precio y pliegi de condiciones.

Subasta volustaria.

A devoción do la S ra .  D .a Merce
des Damas, viuda do D. José López 
Barajas (q. e p. d . ) y d e  sns hijos, 
es tará el Santo Jubileo de las 40 llo
res en la iglesia de San Juan de Dios 
los dir=s 21, 22 y 23 del corriente, los 
dus primeros, en sufragio del elma 
de dicho señor, y el tercero, por la 
de D. José M.* Damas y Palencie, 
presbítero.

En los mismes dios y con el p ro 
pio objeto, habré misa cantada á las 
ocho, y por la tarde un solemne t r i
duo que empezará á lss cinco y me
dia, y on el que serán oradores los 
R R . P P .  Red coloristas.

Dicha señora y sus hijos, ruegan 
á sus amigos y personas piadosas se 
sirvanasist ir  y rogsr & Dios por el 
eterno dcsconso de los finados.

Los Sres. Sacerdotes que en estos 
tres dias quieran aplicar el Santo S a 
crificio de la misa, recibirán el esti
pendio de diez reales.

ÍB1

/ # La tiesos
Y

n  FÉNIX ESPAÑOL,

antes,

t í ‘" E l F énix E spa ñ o l .

Compañía de seguros reunidos.
csi- /’vsb,

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
P r im as  y reservas. 147.251.080 Rs. vn .

23 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino electivos, v superior al de las 
demás compañías que operan en España, 
asegura  contra el incendio, sobre la vida 
y el riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita ¡a confianza 
que ha sabido insp irar  al público en los 
23 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

1 1 7 .3 9 8 .2 3 6 ‘8 5  R s, v n .
Oficinas, Olózaga, 1.—Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da, D. Rafael de la Cruz Quesaáa, ofici
nas, calle de Santa Teresa, núm . 1.— 
En la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y los de la Banque Transatlántique 
de las cuales es también apoderado el ex
presado S r .  Cruz. ________________

ó nuestros suscri- 
tores la Prceuradu 

r ia  y agencia da negocios de D. F e rn a n 
do Flores Medina establecida en Madrid 
calle de Malasaña núm . 6, principal iz
quierda.—Esta cosa se ocupa de gestio
n a r  y tramitar toda clase de expedientes 
sean administrativos, judiciales ó guber
nativos. Igualmente se encarga del cum
plimiento de exhortos, de la tramitación 
de toda clase de juicios, recursos de ca
sación etc . etc. Gestiona la saca de toda 
clase de partidas, sean del Registro ci
vil, de los Archivos parroquiales ó de 
cualquiera otra dependencia, así como 
las de certificaciones de últimas volun
tades remitiéndose préviamente para 
estas últimas la suma de 4 pesetas. Ad
mite asimismo, administraciones de fin- 
cs s  sean rústicas ó urbanas, así como se 
encarga de la compra de valores del 
Estado de todas clases.

Recomendaros

F fl  ¡í» PPPPPÍíí Chec8> camino de Í3H Id lá m id  l8 Zúbia, se venden
efectos y ú i  i es de labor, y varios carros 
de muías con sus guarniciones, en buen 
estado de servicio.—Lcs personas que 
quieran interesarse en su adquisición, 
podrán posar por la A:era de Darro, 
núm. 54, desde les diez do la mañana 
hasta las tres d¿ la tsrde .  _ ___

I l i í i l i
SCOTT

d e  A c e i t e  P u r o  de

HÍGADO DE BACALAO
con

H ipoF osíU os d e  Cal y  d e  S o sa .
£3 f ; ? agradaste a! paladar como la teche.

P.yJ.c todas las virtudes del Aceite Cnido 
de Hígado de Bacalao, más las de Í03 
Hipofosfitos.
O ¡ira l a  Tisis.
C a r ;  la  A n e m ia .
O t r a  l a  D e b i l id a d  G e n e ra l ,
C u rJ .  l a  E sc ró fu la .
Cara Reumatismo.
C u r a  ! t  T os  y  R e s f r ia d o s .
C u r a  i R a q u i t i s m o  e n  los  N iñ o s .

i-.. r •: it.iái por los médieps, es de c’cv 
yr.fi ' r : :-.-dable. de fácil digestión, y  la
}.-:p.......o estómagos más delicados.

C ■; v .n ! '  o torl-c las Boticas y Dro*. 
zúa--, r . j OTT & BOWNE, Goinr.l- 
¿os.-- HUEVA-YORK.

Depositario en Granada: D. Santos 
Rere*, Arco de las Cucharas.

DEPOSITO DE CUBIERTOS
Y OEFEBREEÍA DE METAL BLANCO

llamado do Mery-Extra
DE

G E E 3 S M O B T ,
en la relojería de Arnand Sivord,—Beyes Católicos, 8.

F.! Maíllechort es una liga do cobre y zinc en ln qu6 el nikel entra en porción va
riable y la comunic* una blancura más ó menos grande que ia hace tomar un her
moso color de plata. Ej nikel dá al mismo tiempo á esta liga cualidades de dureza y 
de inoxidabilidad relativas que 1?. han hecho apreciar por una respetable clientela 
que al buscar para los objetos dedicados ol servicio de cafés y restaurante fis apa
riencias de ln pío t i ,  encuentra al mismo tiempo una economía sin igual y una soli
dez y dureza incomparables.

E! extraordinario empleo del metal blanco (no plateado) al tomar cada vez más 
incremento, ha creado una liga especial do inmejorable calidad v de la mayor blan
cura que jamó,s se ha obtenido, á  la cual daremos el nombre de MERY-EXTRA pora 
distinguirla de iodos las ligas más ó ménos blancas quose exhiben en los comercios 
con el nombre de metal blanco.

Al mismo tiempo esta fábrica ha aumentado y perfeccionado su herramental con 
objeto de poder ofrecer á sus numerosos favorecedores el dicho metal Mery-Extra en 
las condiciones más ventajosas para el público.

Quien quisiera convencerse puede pasar por el depósito Arnaud Sivord,
8, REYES CATÓLICOS, 8.

BUENOS CONSEJOS.
¿D esea V . tom ar n a  refresco  

h ig ién ico  y  delicioso?
Pues para conseguirlo, basta poner 

una cucharada de azahar en un vaso 
de agua azucarada.

¿P adece V . de lo s  nervios?
Tome V. la legítima agua de aza

har  de Sevilla, una ó dos veces al 
dia. y desterrará por completo este 
padecimiento.

¿O s produce insom nio 6 m ales
ta r  nna ta z a  d e t é  ó cafó?

Haga V. uso del agua de azahar, 
legítima de Sevilla con estss bebidas ó después de ellas, y con
seguirá un dulce sueño y bienestar incomparable.

¿S nfrí fís ica 7 ó m ora lm en te, por nn exceso  d e tra 
bajo in te le c tu a l?

Pues en el agua de azahar tomada pura, ó mezclada con una 
bebida cualquiera, encontrareis un alivio inmediato, reco
brando su equilibrio, el sistema nervioso.

De venta en las principales farmacias, perfumerías y  drogue
rías de esta población y de toda España. Primera calidad, 
2‘50 y 5 pesetas botella. Segunda, 1‘50 y 2.

P ara evitar numerosas falsificaciones ó imitaciones, el público 
deberá exigir )>- firma TENA en las etiquetas y la marca re
gistrada LA GIRALDA DE SEVILLA.

P or  mayor, D. Issac SanUolla, San Jerónimo, 10, y don 
Santos Perez, Arco de las Cucharas.

CUATRO PALABRAS
SOBRE

LAS GOTAS VIRILES.
No se tienen ciertamente qne formular promesas ni escribir augurio* sobre 

este acreditado específico por la razón da que tienen historia: son conocidas, pro
badas, han derramado bien y tienen propagandistas agradecidos y esto exime 
toda ponderación.

Los médicos especialistas las recatan, corporacionee ’as apadrinan, la prensa 
las encomia y el periódico E l Progreso Medico las.deáica un número entero ¿qué 
más?

•Sepa sin embargo el público que son un reconstituyente poderoso, un analép
tico de primera fuerza.

Abren el apetito siempre.
Curan Ja impotencia.
Hacen fecundas á las señoras. '
Son grandemente estomacales.
Curan ja parálisis.
La sordera, si esta es debida á la parálisis del nervio acústico; la ceguera, si 

reconoce por causa la paresia del nervio óptico, y el asma, si el gran simpático es 
asténico.

L'¡ espsrmtJicrjva ia contiene siempre, la corta enseguida.
Y, en fio, cura lodss les dolencias medulares, incluso la tabidez.
Se venden co todes partes, y en las principalee f .m&eias y droguerías del or

be. Valen sois pesetas, y pueden adquirirse, remitiendo su importo al Internacio
nal Gahinet de Barcelona; quien los envía á ledos ios puntos certificados y franco 
do envió.

P srn  pedido al por mayor, se dirigirán á los farmacéuticos de lo Sociedad 
Española Farmacéutica, G. Formjguer* y Corap.a, Tullers, 22, Barcelona.

Uso: Como se ordena en las etiquetas del frasco y su embalaje, sistema Scott.

B A H C 0  V I T A L IC IO  0 E  C A T A L U Ñ A .
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS SOBRE LA VIDA A PRIMAS FIJAS

DOMICILIADA EN BARCELONA, ANCHA, 64. DELEGACIONES EN TODA ESPAÑA. 

CAPITAL DE GARANTIA, independiente del aportado por los asegurados

10.000.000. de pesetas.
Do las cuentas de 31 de diciembre de 1886, resultan los siguientes datos:

S u sc r ic ió n ......................................................P ese ta s  3 0 .3 6 1 0 7 5 *
R iesgos en  en rso ..........................................  » 2 2 .7 9 4 1 2 3  11
B obo v a s ..........................................................  » 8 5 7  0 3 1  6 0
S  n iestroa  p agad os......................................  * 3 4 3  700*
A ctiv o .......................................................... » 1 1 .8 8 4 .2 5 2  9 0

La Compañía para sus contratos coso de vida y caso de muerte, emplea tedas las 
combinaciones que tienen establecidas las principales y mejores Sociedades de Eu
ropa.

DELEGADOS EN ESTA PROVINCIA:
Don José González Aurioles y  Compañía,

calle dé Duquesa,—Granada.

Almoneda. Se hace de toda clase de J AlrnAnpfia hace de varios mué
muebles, selo por tres dias, |  bles, calle Postigo de San

de once á sie te .—Tendillas, 1, piso 2 .°  I AgustiD, núm. 4.

Doa Luis Martínez
cía del distrito del Salvador, dé esta ca
pital. En virtud d?l presente hago saber: 
Que in  dicho Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda se siguen «utos 
ejecutivos á instancia de don Ventura 
López Ñuño y Gordillo de esta v-, cindsd, 
contra don Juan Aguilera y Aguilar, que 
lo es de Madrid, sobra pago do pesetas, 
cuyos autos se siguen en rebeldía del 
deudor, y en ellos lie mandado sacar á 
segunda subasta, por término de veinte 
días, y con la rebpja del veinte y cinco 
por cient-./ del precio de su tasccion, las 
fincas siguientes: 1.* Uoa casa situada 
en esta ciudad, parroquia do Santa Es
colástica, calle de Nicuesa, haciendo es
quina ¿ la pleceta del Lavadero, dem ar
cada con el número 14 moderno, sin que 
conste e! antiguo ni el de la manzana, 
f - rma esquina por su derecha con lu 
placeta del Lavadero, por su izquierda 
linda con casa de don Enrique Martin 
Delmos y por la espalda con otra de don 
Antonio Aícslá, tasada en ocho mil qui
nientas cincuenta pesetas. — 2 .a Otra 
casa en esta ciudad, parroquia de San 
Justo y Pastor, calla de Montalbrtn, h a 
ciendo esquina á ¡a de ios Ricas, demar
cada con el número 2 moderno, igno
rándose el antiguo y el de la manzana, 
linda por su izquierda con la eslíe del 
Darro, llamada hoy de Alonso Cano, á 
la que presenta una de sus fachadas, 
por su derecha con la cosa núm.  4 de la 
calle de Monta ban, y por la espalda con 

,!a del número 1 de la ríferida calle de 
Alonso Cuno: tasada en la cantidad de 
diez y siete mil doscientas cincuenta pe- 
setos para cuyo remate so ha señalado 
el dia trece del próximo mes de setiem
bre á las nueve de su mañana en ls Sala 
audiencia de este Juzgado cita en la ca
sa Ayuntamiento; debiendo advertir que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del setenta y 
cinco por ciento del tipo de t8sacion> y 
que los títulos de propiedad de les fincas 
consisten en varias certificaciones del 
Registro de la Propiedad donde consta 
que pertenecen & el deudor, sin que los 
postores puedvn reclamar otros.—Dado 
en Gran? da ú diez y nueva de agosto de 
mil cchocientos ochenta y siete. —Luis 
Martínez Corcin —P er  mandado de su 
señoría. C. S., An_tonio_Puga.
FIaoJ a ?;AtT se abre un curso de r. pa- 
DüoUü LUJ sopara  Teología dogmáti
ca y moral hasta el 20 de setiembre pró
ximo, en la calle do Elvira, 37, de doce 
á dos de la tarde, por un sacerdote que 
ha sido 30 años párroco en el arzobispa
do .—Si hay alumnos de filosofía se da
rán lecciones de Lógica_ y Metafísica._

una berlina. —Lucena 15, 
portería, darán razón.

WCiüiIa roonte de eucinas de los 
¡3O vullllu cortijos de Olizjar y la Tos- 
quilla, término de Iznalloz, próximo á la 
villa de Noalejo.—L^s condiciones pue
den verse todos los dirs de doce á cua
tro, en esta ciudad, cfile de las Tablas, 
número 22.

Se arrienda fá‘ s/ e”

Se vende

Se arrienda f i “ ^ ° dedeG? ^ r :
Les condiciones, Tablas, 22, de doce á 
cuatro, todos los di as.

arriendan la nombrada 
IfCllCoud. «Llanos del Gallego» do pas
to y labor y las «Rimbias» do pasto solo, 
ambas con esparto, término de Boas de 
Granad», á coñtsr desde ei 29 de setiem
bre próximo.—P ara tratar, en la Admi
nistración del Exorno. Sr. Duque do 
Gor, plszj de Girones, 4, todos los dias, 
do diez á tres.

Cogollos Vega.—Las condiciones, Ta* 
-bilis, 22, todos los dias, de doce á custro.

m Nico- 
, ( Gabia .

Chica.—E! pliego de condiciones, Tebles 
22, de doce ú cuatro, todos los dies.

Árreséaiiento.
una huerta situada en el Puente del Cris
tiano, nombrada de las Peñuelas, térmi
no de esta ciudad.—Pura más antece
dentes, en ¡a Calderería Nueva, número 
13, darán razón.

Q!fl 9PPÍflSllíí31!l las siguientes fincas: 
dllIÍMUdM Dos coserías pago de

Mocatea, término de esta c iudad .—Va
rias tierras calma y de viña, término 
d e P u ü a n a s .—Una labor conocida por 
«La Merced,» término de Guadnhortu- 
n a . —Varias suertes en el cortijo de 
Fuente Caldera, lérmino de Pedro Mar- 
tiDez.- Los pliegos de condiciones, on 
esta ciudad, Tablas, 22, todos los dias, 
de doce ¿ cuatro.

eDa£ent*n un breck nuevo, 
VUillu- una carretela, tres pares de . 

guarnicione-: en buen estado y un par  de 
muías.—Calle de-Gracia, núm . 26, da-
rán razon. __________________

DpiíftQÍfn PersiaaRS*—Vara cuadra-
WOJIU.3HU ¿¡8, chinesca, puesta en su 
lugar, 7 reales.—Persianas de cintería, 
cada pié cuadrado, dos y medio reales. 
Composturas por su propio tejido por 
muy dificultóse y rola que esté, y pin
tarles per elegantes pinturas.—Calle An
gosta de ia B ?ticf>, núm.  10.______  ,

PnÍAíTPílíAO aiquila 1» acreditsda 
1 ü i ü g i  á lu o .  £sfien\, situada en la cUle 
de Salamanca, núm.  14.—Darán razón, 
en ¡a misma case.

I


